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FORMANDO UN MEJOR EL SALVADOR 

Licenciado 
Carlos Gustavo Salazar 
Director General del Presupuesto 
Presente. 

Estimado Lic. Salazar: 

Antiguo Cuscatlán, 27 de mayo de 2021 
DE-23-2021 

Hacemos de su conocimiento que el Consejo Directivo mediante Acuerdo No. 2553-05-2021, del 27 
de mayo de 2021, autorizó a la Administración con base al Art. 63 del Reglamento la Ley Orgánica 
de Administración Financiera del Estado y al Art. 6 del Decreto Legislativo No. 473, que contiene la 
Disposiciones Presupuestarias Específicas del INSAFORP, una Ampliación Presupuestaria en la 
Unidad Presupuestaria 02 FORMACIÓN PROFESIONAL, Línea de Trabajo 0201 INNOVACION 
Y DESARROLLO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL por un monto de CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,233,904.00). 

Por lo antes expuesto se solicita a esa Dirección General se aplique la Ampliación Presupuestaria 
siguiente: en la parte de Ingresos en el objeto específico 32102 Saldos Iniciales en Bancos por 
US$4,233,904.0 y por la parte de Egresos en la Unidad Presupuestaria 02 FORMACIÓN 
PROFESIONAL, Línea de Trabajo 0201 INNOVACION Y DESARROLLO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL en el Rubro 54 Adquisición de Bienes y Servicios, en el Objeto Específico del 
Gasto 54505 - Servicios de Capacitación por un monto de US$4,233,904.00. Con esta 
ampliación se fortalecerá la capacitación dirigida a los trabajadores de las empresas y la población 
en condiciones de vulnerabilidad, dado que el presupuesto actual fue determinado en el 
considerando cierta gradualidad en la incorporación a la formación presencial , no obstante, esta 
gradualidad ha tenido un comportamiento acelerado y los sectores antes mencionados han demando 
capacitación que no ha sido cubierta por falta de crédito presupuestario. 

Remito a usted para su conocimiento y los efectos del caso Ampliación de Excedente 
Presupuestario y Refuerzo Presupuestario de Ingreso No.1 a la Programación de la Ejecución 
Presupuestaria (PEP), por valor de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$4,233,904.00). 

Se anexa acuerdo del Consejo Directivo a la presente nota. 

frVa'l ocasión para reiterarle las muestras de mi consideración y estima. 
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Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, 
Edificio 11\IS.t\FORP, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador. 

Antiguo Cuscatlán, 27 de mayo del 2021 

EL CONSEJO DIRECTIVO EN SESIÓN Nº597/2021, DE FECHA 27 DE MAYO DEL 2021, 
EMITIO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE TEXTUALMENTE DICE: 

ACUERDO N°2553-05-2021 
A. Autorizar a la Administración con base al Art. 63 del Reglamento la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado, y al Art. 6 del Decreto Legislativo No. 473, que 
contiene la Disposiciones Específicas del Presupuesto de INSAFORP, ampliar el 
Presupuesto de INSAFORP 2021 en la parte de Ingresos en el objeto específico 32102 
Saldos Iniciales en Bancos por CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CUATRO CON 00/100 DÓLARES (US$4,233,904.00) y por la parte de 
Egresos en la Unidad Presupuestaria 02 FORMACIÓN PROFESIONAL, Línea de Trabajo 
0201 INNOVACION Y DESARROLLO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL en el Rubro 
54 Adquisición de Bienes y Servicios, en el Objeto Específico del Gasto 54505 -
Servicios de Capacitación por un monto de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUATRO CON 00/100 DÓLARES 
(US$4,233,904.00). 

B. Encomendar a la administración realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir 
con lo descrito en el presente acuerdo. 

C. Ratificar este acuerdo en la presente sesión. 
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No. Documento : 1 

Ejercido : 2021 

Gobierno de El Salvador 
Direccion General del Presupuesto 

Presupuesto de Ingresos 
Refuerzo Presupuesto de Ingresos 

Institucion : 3302-Instituto Salvadoreño de Formación Profesional 

Objeto Especifico de Ingreso 

32102-Saldo Inical en Banco 

Total espeófocos que se Aumentan 

Fecha: 27 de Mayo de 2021 

Firma: 

Nombre: 

Sello: 

Enero Febrero Marzo 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

Abril 

0.00 

0.00 

Mayo 

0.00 

0.00 

Junio 

217~5kPr~~ 
al 

FREDY .ANIOOO M\YCRA. aRRANZA 

0.00 

0.00 

Julio 

705,650.00 

705,650.00 

27/ 5/2021 

16:59:58 

Pag. 1de1 

Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

705,650.00 705,650.00 705,650.00 705,650.00 705,654.00 4,233,904.00 

705,650.00 705,650.00 705,650.00 705,650.00 705,654.00 4,233,904.00 

Firma: 

Dirección Ge neral del Presupuesto 

Nombre: 

3 1 MAY 2021 
Sello: ••••• , •• 
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Nº Corr. Modif. PEP: Decreto Legislativo 

Ejercicio Fiscal : 2021 

Institución : 3302 Instituto Salvadoreño de Formación Profesional 

Agrupación Operacional: 3 Recursos de Caracter Especial 

Detalle 

Cifrado : 2021 - 3302 - 3 - 02 - 01 

54505 Servicios de capacitación 

Total de la Línea : 01 

ESPECIFICOS QUE SE REFUERZAN 

FECHA: SAN SALVADOR, 27 DE MAYO DE 2021 

Enero Febrero 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

Ma"'o 

Gobierno de El Salvador 

Aplicación de Excedentes Presupuestarios 

Acuerdo Ejecutivo Fecha 

Abril Mayo Junio Julio 

ESPECIFICOS QUE SE REFUERZAN 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $705,650.00 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $705,650.00 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $705,650.00 

FIRMA: 2::.::~Á-~~ 
NOMBRE : FREDY ANIOOO M\YlFA C1iRRPNZA 

SELLO: 

Pag. 1 de 1 

27/05/2021 

Financiamiento : Recursos Propios 

Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

$705,650.00 $705,650.00 $705,650.00 $705,650.00 $705,654.00 $4,233,904.00 

$705,650.00 $705,654.00 $4,233,904.00 

$705,650.00 $705,654.00 $4,233,904.00 

FIRMA : 

NOMBRE : 

SELLO : 

3 1 MAY 2121 
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